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Otra agresión que lamentar 

Esta vez ha sido en la línea 44 y en pleno centro de Barcelona
Las consecuencias: 

cuatro grapas en la cabeza y pérdida de abundante sangre
Los hechos sucedieron el jueves pasado cuando un ciclista agredió, con el sillín de su bici, a un conductor que acaba de dejar el servicio y todavía iba  en el bus en el que había trabajado.

Concretamente lo que pasó fue que el conductor que había cojido el bus adelantó, después de avisar su presencia tocando el claxon, a un ciclista que circulaba por el carril-bus. Parece que al ciclista le molestó que le pitaran y que un bus lo adelantara. Tanto le debió de molestar que cuando adelantó nuevamente al bus dio un fuerte puñetazo en la ventanilla del conductor. Esta acción fue vista y oída por el compañero que iba al lado del conductor que viendo que con este acto podría haber causado un accidente, debido al susto que podría haber dado al conductor y porque el bus estaba en marcha,  a la que el autobús se puso nuevamente a la altura del ciclista, bajo del bus e intentó llamarle la atención por su imprudencia, pero solo se quedó en el intento ya que el ciclista, armado con el sillín de su bici, se abalanzó contra nuestro compañero, ocasionándole una brecha en la cabeza. Fue tal la rabia del ataque de este “energúmeno” que fueron necesarias tres personas para separarlo del conductor. 

AGREDIDO Y DESPROTEGIDO
Ante esta nueva agresión los directivos de TMB nuevamente se comportaron  de manera irresponsable a la hora de velar y proteger la seguridad y los derechos de los trabajadores, por lo que una vez más tenemos que denunciar públicamente que el compañero agredido estuvo solo en el hospital mientras le atendían de sus heridas. Y solo se tuvo que desplazar, con la camisa manchada de sangre, hasta la comisaría de los Mossos para poner una denuncia contra su agresor sin que ningún responsable de la empresa lo acompañara o lo asistiera.
Esperamos que al menos en el juicio el conductor agredido cuente con el apoyo de los servicios jurídicos de la empresa. 
LA RESPUESTA DEL COMITÉ:  PARÓN EN LA LÍNEA 44 
Consulta montaje fotográfico del acto en http://paronlinea.host.sk/
La mayoría del Comité, léase Sit Ugt Ccoo, que ya había dado por acabadas los paros de líneas como respuesta a las agresiones que sufrimos los conductores, hay que recordar que en las dos anteriores agresiones no habían convocado ninguna movilización, ahora que ha habido sangre no han podido huir de la responsabilidad que se les supone que deberían de tener siempre.
Después que los liberados “descansaran” el fin de semana, (CGT propuso parar la línea el sábado) el comité paró, el lunes pasado durante dos horas, la línea 44 en la  calle Valencia entre Balmes y Paseo de Gracia.
El resumen de esta acción se puede clasificar como un paripe chabacano e intento de hacer algo solo para cubrir el expediente ya que la manera de realizar el paro ha sido burda, sin medios, y sin ninguna duda, a desgana de los de siempre. Desgana que se ha visto reflejada en la nula referencia de la acción que ha habido en la prensa.
PROTOCOLO Y MOVILIZACIÓN
En la última reunión que se ha tenido con la empresa los sindicatos han pedido un protocolo de actuación a seguir en TMB cuando haya alguna nueva agresión. Petición que se resume en que el trabajador agredido ha de contar, a partir del mismo momento de la agresión, del total apoyo de todos los departamentos implicados de la empresa y por tanto nunca ha de estar solo  en la comisaría, en el juzgado o cuando lo atiendan sus heridas
La empresa, después de comprobar que por cada nueva agresión, quieran o no los delegados del SUC, va a haber corte de líneas y porque es de sentido común, ha preferido aceptar la negociación y la mayoría de las reivindicaciones.

Es de esperar que si se resuelven los temas pendientes: considerar agresión también las amenazas, que se especifique cuando procede que TB debe actuar como acusación particular, que se respete, si ese es el deseo del trabajador agredido, cambiar de línea, turno y horario…en la próxima reunión seguramente se pacte definitivamente un protocolo de actuación.
▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲▲
Sin duda este acuerdo puede ser posible gracias a la campaña de movilización iniciada por CGT a raíz de que ganáramos las elecciones sindicales y a la decisión de no dejar pasar ninguna agresión sin dar la oportuna respuesta, estén de acuerdo o no los delegados del tridente. 

Si finalmente se llega al acuerdo sin duda será un paso adelante dado a favor de los conductores de TB. Se habrá aclarado lo que hay que hacer “en la casa” cuando haya una agresión, pero faltara todavía lo más importante: impedir que se produzcan nuevas agresiones.
Los conductores de TMB no somos responsables de que los usuarios de nuestra flota o los conductores de vehículos particulares puedan estar alterados, unos por el mal servicio que prestamos (mala frecuencia de buses…) y los otros por el caos circulatorio que a veces reina en nuestra ciudad. Y por no ser los responsables no podemos aceptar que ser los que tengamos que pagar “los platos rotos”
Esta claro que la instalación de cámaras de video-vigilancia no es la solución para parar las continuas agresiones que sufrimos. La solución ha de venir primero por la instalación de mamparas correderas y la formación adecuada de los conductores y segundo porque, de una vez nos reunamos todos los que estemos relacionados con el tema: conductores, dirección, sindicatos, ayuntamiento, asociaciones de vecinos, expertos… y nos pongamos juntos a trabajar para evitar que estos hechos se repitan.
Mientras tanto la mejor manera que tenemos para presionar para que se acaben o como mínimo se reduzcan los ataques a los conductores es seguir actuando como hasta ahora: una agresión una respuesta. Además habrá que ir pensado en como implicar a toda la plantilla en el tema, para que no quede solo reducido a la acción o no acción de los delegados. Habrá que ir pensado en salir a la calle para luchar por nuestros derechos.
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Mamparas para 


los autobuses 


de Bilbao





Debido a la grave agresión que sufrió el 9 de junio un conductor de de los autobuses urbanos de Bilbao que fue atacado con una navaja. La empresa TCSA ya instaló el pasado día 29 la primera mampara protectora y existe el compromiso por parte de la dirección de los buses bilbaínos de extender la medida a toda la flota. Este verano ya serán ocho los vehículos que incorporen este sistema de seguridad.








CUT denuncia dos agresiones contra los conductores zaragozanos


Los compañeros Colectivo Unitario de Trabajadores han denunciado que el "caos" circulatorio existente en la capital aragonesa es la causa de las agresiones sufridas últimamente por los conductores de autobuses. 





En una semana


dos agresiones


 


Salvado por la mampara


La primera agresión se produjo el pasado 22 de junio cuando un usuario de la línea 22 se abalanzó sobre el chofer del autobús y golpeó salvajemente la mampara de protección al tiempo que profería insultos. 


Le rompen la ventanilla


El día 24 otro conductor   fue agredido por el propietario de un turismo que se apeó, se acercó a la ventanilla del autobús y la rompió a golpes, lo que ocasionó varios cortes al conductor
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La ordenanza municipal no permite el uso del carril bus a las bicicletas y prevé multa a los vehículos que se paren o estacionen en el carril bus





Article 15


Carrils reservats


1. La circulació pels carrils reservats està limitada als vehicles que indiqui la senyalització.


2. Els autocars, els autobusos de servei regular i de menors poden i les ambulàncies que prestin servei d’urgència o vagin ocupades per malalts, circular pels carrils reservats a autobusos i taxi (bus-taxi)





Article 70


2. …es considera que un vehicle està en situació de parada i/o estacionament prohibit, i per tant en infracció de la esmentada legislació.


…g) En els carrils reservats a la circulació de determinats vehicles i, per tant, en el carril bus i en el carril-bici.


h) A les parades d’autobusos 











los veteranos ya nos conocen…


 RADIOROSKORADIO CONTRABANDA 


el programa de los trabajadores de autobuses





JUEVES de 9 a 10 


VIERNES DE 13 a 14 y MARTES DE 18 a 19


 REPETICIÓN del PROGRAMA





También a través de Internet en directo: www.contrabanda.org/contrabanda�  y a cualquier hora:  www.cgtbus.com


…los nuevos nos conocerán
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